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Utilizo por vez primera la expresiónde Escuelas de Ciencias Empresa-
riales, en virtud del recienteRealDecreto386/1991,de22 de marzo,queha
establecidoel título universitario oficial de «Diplomado en Ciencias
Empresariales»’.

1. DERECHO TRIBUTARIO

Es generalmenteaceptadoquela disciplinadenominadaDerecho tribu-
tario constituyela partemásextensadel Derechofinanciero,quetienepor
objeto el conocimientocientífico de la doctrina y las normasrelativas a
los tributos. La palabra tributo gozade una gran implantación en nuestro
Derecho de la segundamitad del siglo actual. Y aunqueno es definido
por la legislación,resultacaracterizablepor las siguientesnotas:

la Contienetres clases: impuestos,tasasy contribucionesespeciales2.
2.~ Sefundamenta en la capacidadeconómicade los contribuyentesk
3,~ Es la especiemásimportantede los ingresos públicos desdeel triple

aspecto:nQrmativo.doctrinal y presupuestario.
4a Es la figura másdestacadade los ingresos de Derecho público, res-

pecto de otras relevantescomo la Deuda Pública, los Monopolios, las
Transferencias,los PreciosPúblicosy los rendimientosdel Patrimonio.

Sa Seexplicajurídicamentemediantela institucióndela obligacióntri-
butaria o vínculo entreel entepúblicd acreedory el obligadodeudor,con-
sistenteen el pagodel tributo.

Los «tributos son —escribeel ProfesorPalaoTaboada—los ingresos
que los entespúblicosobtienencoactivamente,es decir,imponiendoa los

1. Vid. Real Decreto386/1991,de22 de marzo;BOE. nY 73, de 26 de marzo. 1991.p.
9.497 y ss.

2. Cfr. Articulo 26 de la Ley GeneralTributaria.
3. Cfr. Articulo 31.1. de la Constitución Española.
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particulares. en virtud de su poder, la obligación de entregarlessumas
pecuniarias»~.

No obstante,la nociónofrecida de tributo y su triple contenido,resulta
obligado afirmar queel impuesto es rotundamentepreponderanteantelas
tasasy las contribucionesespeciales,por lo queel lenguajetributarioofre-
ce dos significadosde la palabra ributo:

1.” Como género. es decir, como agrupaciónde las tres especiesin-
dicadas.

2.~ Comoaspecie. es decir como sinónimode impuesto.

Del contextoy sentidode quese trate, se puedeaveriguarfácilmente
cuál de los dos significadoses el utilizado,es decir, qué es lo que se ha
querido deciren cadacasopor el legisladoro por el autor.

Un sectordoctrinal,en el quedestacan,entreotros,los autoresalema-
nese italianos,el ProfesorAntonio Berliri~ y el ProfesorAlbiñana6.sos-
tienequeesconvenientelimitar el contenidodel Derechotributarioal im-
puestosolamente.Con lo quepasadaa denominarseDerecho impadtivo,
como sucedeen Memania~.Entreotrasrazonesporquesc consideraque
la contribuciónespeciales unatasa.y que éstano debeestimarseespe-
cie tributaria<.

La primariaordenacióndel Derechotributario en Partegeneraly Par-
te especial,respondea esta fecundadivisión, clásicaen diversasdiscipli-
nasjurídicas- El Derechotributario general tiene por objeto el eonoci-

4. Cfr. PM.Ao TABOADA. Cx Derecho financiero y tributario: cd, Colex. 1. Madrid.
1985. p. 28.

5. Cfr. BERLIRI, A.: Principiosde Derechotributario: EDERSA. Madrid. 1964.ano-
tadosporVICENTE-ARCHE DoMiNGO. E,

6. Fn unade susobrasgeneralesbásicasseocupadeestacuestiónbajo el epígrafe:
«El tributo como categoría en revisión»: Cír. ALBiÑÁNA GARCÍA-QUINTANA. Cx Dere-
cho financiero y tributario: Ministerio de Hacienda. Madrid. 1979, p. 423.

7. «En la doctrina alemana, que ha servido de modelo para la elaboración del
Derecho Tributario continental europeo (y después iberoamericano), no se habla si-
quiera de un Derecho Tributario (Abgabenrecht). sino de un Derechoimpositivo o
Sreuerrechr. Quedan. por tanto, fuera de sus límites los tributos distintos del impuesto,
como son fundamentalmente las tasas (que dan lugar a un Gehúitrenrechí) y lascontri-
buciones especiales»: Cír. PALAO TABOADA. (i . La enseñanza del Derecho Financiero
y Tributario: en «Civitas. Revistaespañolade DerechoFinanciero».n.0 40. 1983. p.
500.

8. Los ProfesoresPÉREZ DE AYALA, i. L. y EusebioGONZÁLEZ han manifestado
lasdificultadesqueseofrecenparaconceptuare’tributo, estimando«quedeno existir
los conceptosde tasay de contribuciónespecial.habríacarecidode sentidoplantearse
ci contenidodc la expresióntributo, quecon toda probabilidadhabríavenidoa sersi-
nónima de impuestoo contribución»:Gr. Cursode Derechotributario. EI)ERSA. 5.~
cd..Madrid, 1989, p. 185,
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mientocientífico de la doctrinay las normascomunesa todoslos tributos.
Y el Derechotributarioespecialserefiere a lostributosen particular,inte-
gradosen el llamadosistemafiscal o tributario. La Partegeneralse cons-
truyepor la doctrinay la jurisprudenciamedianteel estudioy aplicación
dela Parteespecial,y se consolidaconla codificacióntributaria,de la que
la Ley GeneralTributariaespañolaes un ejemplo,juntamenteconsusRe-
glamentosgenerales.Es entoncescuandola Partegeneralejerceun bené-
ficé influjo en la clarificaciónterminológica,en la ordenaciónsistemática
y en la fundamentaciónde la Parteespecial.Por lo que las dos partesse
necesitanentresí. y aunexistiendoesa división, forman un todo unitario
inseparable.Si bien,tanto en el orden del conocimientocomoen el apli-
cativo o técnico,debeser lo primero lo generalo comúnque lo especial
o particular.

II. CIENCIA ECONOMICA Y CIENCIA JURíDICA

Es suficientementeconocidoqueel tratamientocientífico de los tribu-
tos, y predominantementedel impuesto,adquierecierta presenciaa fina-
les del siglo XIX. tantoen la literaturaeconómicacomoen la jurídica.Pri-
meroapareceen las obrasde Economía,y despuésse desgajade ella para
figurar en obrasde HaciendaPública,también denominada:Cienciade
la Hacienda.Cienciafinanciera.FinanzasPúblicas...Por lo quese refiere
a la literaturajurídica,dicho estudiocientífico apareceen primerlugaren
lasobrasde Derechoadministrativo,del queposteriormentese desprende
paraalcanzarsu lugar,en el siglo actual,en las obrasde Derechotributa-
rio, bienconsideradocomo tal o bienformandola partede mayorampli-
tud dentro del llamadoDerechofinanciero. Estaúltima posiciónha obte-
nido unaamplia difusión en España,mercedal talentoy esfuerzode su
fundador,el ProfesorSainzde Bujanda,y de susprimerosseguidoreslos
ProfesoresGarcía-Añoveros,Vicente-Arche,CortésDomínguez,PalaoTa-
boada.Ferreiro.RodríguezBereijo, entreotros.Sin embargo,no ha alcan-
zadola misma implantaciónen otros países,quese limitan al estudiodel
Derechotributario solamente,como afirma el propio Palao9.

Cultivándosela materiatributariatantopor los economistascomo por
losjuristas,aunquecadasectordesdesu propia ópticasin ignorarla otra.
el deslinde accedió al reconocimientooficial. Siendo de destacardos
hechos:

1.0 La creaciónen 1970.en las Facultadesde Derecho,de las Cátedras
de «Derechofinanciero y tributario», con separaciónde las correspon-
dientesa «EconomíaPolítica y HaciendaPública».

2.0 A raíz de la Ley de ReformaUniversitaria de 1983.la creaciónde
las llamadasáreas de conocimiento: «Derechofinancieroy tributario» por

9. Cfr. PALAO TABOADA. C.: oc, nota n.0 7. p. 499 y ss.
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unaparte,y «EconomíaAplicada»por otra,paraalojar en el senode esta
última las disciplinasde HaciendaPública,Sistemafiscal, Régimenfiscal
de la empresa,entreotras.

La normativaqueestablecióestadivisión, necesariay previa parala
organizacióndepartamental.otorgóa los Profesoresde las materiastribu-
tariasel derechoa optarpor unau otra áreade conocimiento,fundadose-
guramenteen la existen¿iade dos clasesde sus cultivadores:economistas
y juristas.

Pero expliquemosa grandesrasgoscómose ha llegadoa la situación
actual, a través del análisisde los Planesde Estudiosde las Escuelasde
CienciasEmpresariales,en lo relativoa las materiasde «HaciendaPúbli-
ca» y «Derechotributario».

Partimosdesdela creaciónen 1850 de las Escuelasde Comercio,pre-
cedenteinmediato de las actualesde Ciencias Empresariales,teniendo a
la vista la legislación académicacorrespondiente‘~. De su estudio extrae-

mos en síntesislas siguientesajirmactones:
1.” Por lo quese refierea la HaciendaPública,aparececomodisciplina

autónomaen 1953 y desapareceen 1975.
2.” Por lo que serefiere al Derechotributario: en 1953 secrea la asigna-

tura de «Derechofiscal y laboral»; en 1956 aparececonel nombrede «Le-
gislación fiscal»: y por último, en 1975, con la denominación de «Régi-
men fiscal de la empresa».hastala fecha.

3.” Hasta 1956 la materia tributaria de estudiopreferentedurantemás
de un siglo, es la existentedentro del Derechoaduanero, primero depen-
dientede la Economíay despuésdel DerechoMercantil.

4.” En el Plan de Estudiosde 1903 figura unadisciplina conla deno-
minaciónde «DerechoMercantil internacionaly Elementosde Hacienda
Pública»,y en el de 1912 otra con la expresiónde «Instruccionesde Ha-
ciendaPública».

5.” En el Plan de Estudiosde 1915 apareceuna disciplina llamada
«Administración económica(organización administrativa,contribucio-
nes. rentas,impuestos,leyese instruccionesde HaciendaPública)»,pa-
sandoal Plande 1922 conel nombrede «Administracióneconómica»,sin
más”.Todo lo cual resultacoherentecon lo quecuentaLucien Mehí que
ocurríaen Francia.antesdela segundaguerramundial: «eramuy restrin-
gidala partequese dedicabaa la enseñanzadel fenómenofiscal en la Fa-
cultad de Derechoy en las Escuelasde Comercio»

lO. Cfr. UCIEDA GAVILANES. A.: Hacia la fundaciónde la UniversidadComercial:
Gráficas Iberia. apéndices.Badajoz.1953. Pp. 155-184.UY, Decreto23julio 1953.(Mt
Educ.Nac.). ESCUELAS DE COMERCIO. Plan de estudiosy régimen.8011, nY 227

de 15 de agosto1953.
II. Estaasignaturano fue constitutivadc Cátedra,a diferenciade las restantes,si-

no servidapor unasplazasadministrativasdenominadasde «Profesoresespeciales».
12. CIr. MLHL. L.: Elementos de CienciaFiscal: Bosch.Barcelona.1964, p. 5.
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6.” En 1953 secreanen nuestrasEscuelaslas primerasCátedrasrelati-
vas a la ciencia financierapública, con la denominaciónde Hacienday
Contabilidadpúblicas, que comprendíandos asignaturas:una, Hacienda
pública y otra.Contabilidad pública. En la reformade 1956 continúanesas
Cátedrasconla misma denominacióny contenido,salvo la incorporación
de unaterceraasignatura:Legislaciónfiscal. Y en la última reforma de
1975,pasana denominarseCátedrasde HaciendaPúblicay Derechotributa-
rio, con un contenidotroncal único:Régimenfiscal de la empresa.Lo que
implicó la desapariciónde las tresasignaturasantesindicadas.

Es muy posiblequeen la llegadadel Régimenfiscal de la empresaa las
Escuelas—en las cualespermanecemayoritariamente—,tuviera influen-
cia el Plande Estudiosde 1973 paralas FacultadesdeCienciasEconómi-
casy Empresariales.Existíanen él dos asignaturascon estamismadeno-
minación.situadasen los cursosterceroy cuarto, las cualesfueronsusti-
tuidas en el Plan de Estudiosde 1979. por las de Hacienda Pública, en
cuarto, y SistemaTributario Españoly Comparado,en quinto curso.

Lo cierto es quela existenciay permanenciadeRégimenfiscal de la em-
presa en las Escuelas,ofrece naturalmentela conexiónentreel Derecho
tributarioy la empresay, en consecuenciay a primeravista,unaconcep-
ción reduccionistadel Derechotributario: la correspondienteal ámbito
empresarial.Dedicamosel siguienteepígrafea reflexionarsobreestepun-
to de vista.

III. DERECHO TRIBUTARIO Y EMPRESA

La relaciónentreel Derechotributarioy la empresase manifiestano
solamenteen los PlanesdeEstudiosde los diversoscentrosdocentes,sino
tambiénen la literatura. Por lo quese refierea losprimeros,meparecesig-
nificativo el señalarestoshechos:

1.0 La Ordendel Ministerio de EducaciónNacionalde 13 de agostode
1965 aprobóunosPlanesde Estudiosexperimentalesparalas Facultades
de Derechode las Universidadesde Sevilla y Valencia.En ellosse incor-
porabancomo novedadunoscursosde iniciación a la especializaciónen
lasmateriasde DerechoPúblico.Derechode la empresa y Derechoprivado.
Y naturalmentehaciaactodepresenciael Derechofinancieroy tributario‘~.

22 En algunosPlanesde Estudiosvigentesde la licenciaturadeCien-
ciasEmpresarialesexistenasignaturasquese refierenal Derechotributa-

13. Cfr. VICENTEARCHE DOMINGO. F.: El DerechoFinancieroseincorpora.como
disciplina autónoma,a los Planesde Estudiosde lasUniversidadesespañolas:en «Re-
vista de DerechoFinancieroy de HaciendaPública».n.” 59. 1965. Pp. 623-638.
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rio de la empresa,con las denominacionesde tributacióno fiscalidad.Es
el casode las Facultadesde Granada,León y Jaén,por ejemplo.

30 El Real Decreto386/1991.de 22 de marzo,estableceel título uni-
versitariooficial de Diplomadoen CienciasEmpresariales,y las directri-
ces generalesde los planes de estudioscorrespondientes.Figurandoen
ellos, como materiatroncal, la Fiscalidad de la empreva. pertenecienteal
áreade conocimientoDerecho Financiero y Tributario ‘~.

Por lo que se refiereal Derechotributariode la empresaen la literatu-
ra, entiendoqueresultafactibledistinguir tresgrupos:la francesa,la desti-
nadaa centrosuniversitariosy la dirigida a profesionalesde La empresa.

1. Literatura tributaria francesa

Si la constituimosen grupo aparte,es por dos circunstancias.La prime-
ra. porquela doctrinagala permanecealgo alejadade la concepcióncien-
tífica del Derechotributado,tal como seha expuestoanteriormente.Pue-
denser unaexcepción,entreotras,dosobrasde Dro ft fiscal: unade Louis
Trotabasy Jean-MarieCotteret15, y otra de Gilbert Tixier y Guy Gest‘Q Y
la segunda, porqueuna de suscaracterísticases.precisamente,la de la co-
nexión entreel Derechotributario y la empresa.Representanunamuesira
los libros siguientes:Dos obrascon el título de Droit fiscal de lentreprise.
unade Patrik Serlooten17 y otra de1). Ledouble‘<. Dos obrascon la deno-
minación de Fisu-alité de lentreprise: una de André Turq “‘. y otra de Geor-
gesEgrety Alían Timbart2”. MauriceCozian,quees Catedráticode Dere-
choPúblicoy de DerechoTributario de los Negociosen la Universidadde
ParísII. y Presidentede la Sociedadfrancesade Derechotributario,esau-
tor de Fiscalité des entreprise& Dos obrasutilizan en su denominaciónla
expresióndeDroit fiscal des Affaires: una de J.-P.Le GaIl ~ y otra deGiBes
Amédée-Manesme22 Y por último citamosL entreprise devanr limpót, de
JeanSchmidt23

14. Cfr. Real Decreto386/199!.dc 22 de marzo.BOF ni 73. de 26 de marzo 1991,
15. CÍr. tROTABAS. L. y COrrURET, J,-M.: Droit fiscal, Tours. Dalloz. 1973.
16. (ir, TiXIER. G. y GEsE. O.: Droit fiscal. Paris.L.G.DÁ.. 1976.
17. (Ir, SERLOOTISN, E.: Droit fiscal de entreprise.Paris.Montchrestíen.1988.
18. Cfr. LEDoUBIE. O,: Droil fiscal (le lentreprise. Paris. Libraires Techniques.

1986.
19. Cfr. TURQ. A.: Fiscalité de lentreprise.3.” cd.. Paris.ed. Sirey. 1975.
20. Cfr. EGREr. O. y TIMBART. A.: La fiscalité de lentreprise. Vendóme, Prcsses

Universitairesdc France,1975.
21. (Ir, LE GAir.. i.-P.: Droit fiscal desaffaires ct enregistrement. 23 ed.. París.

DalIoz, 1974.
22. Cfr. AMÉtJIF-MXNL5ML. O.: Principeset Pratiquedu Droit fiscal desáffaires.

Paris. Economicd. 1987.
23. Cfr. SCHMíDT.J.,- Lentreprise devaní limpól. Paris. Bordas-Connaissance,

1972. p. 117.
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El contenidode las precedentesobras,queconcibenun Derechotribu-
tario de la empresa,tieneunacomposicióndesigual.Así, unas,las que.se
refierena la ParteespeciaL tienenunapreponderanteparticipaciónde De-
rechopositivo y adoptanel sistemade la biología de la empresa,es decir.
la exposiciónde la materiadesdesu nacimiento,siguiendopor su funcio-
namientoy modificaciones,hastasu extinción. Es el casode las obrasde
Serlooteny de la realizadapor Egret y Timbart. Otra, sin embargo,se li-
mita solamentea determinadascuestionesde la Partegeneral. conunaex-
posición de materiasconcretasdel Derecho francésdesdeuna original
perspectiva.No constituye,por tanto,un sistemade Derechotributarioge-
neral,habitualmenteaceptado.Es el libro de Amédée-Manesme.Por últi-
mo, otrascomprendenla Partegeneral y laespecial (Turq y Le Galí). sien-
do la obra de Turs la mássistemáticay completaporcontenerdoctrina.
Derechopositivo y Derechocomparado.

2. Literatura tributaria paracentrosuniversitarios
Presentamosaquíun conjuntode obrasque, aunteniendodiversade-

nominación,coincidenen un contenidocomún: el Derechotributariode
la empresa.En efecto,tres obrasinscribenen su titulo la expresiónRégi-
men fiscal de la empresa 24 Dos libros se titulan Fiscalidad de la empresa:
unoportugués25y otro españolde casosprácticos26 Uno recientedel Pro-
fesor Arnau Zoroa lleva la denominaciónde Derecho tributario. Sistema
Fiscal Estatal, queadoptaun métodooriginal a travésde casosprácticos
muy bien explicados,precedidosde un didáctico resumenestructural27~

Por último, un libro belgautiliza en su título la expresiónDro it fiscal des
sociétes 26

Tambiénse advierteen las obrasqueantecedenun contenidodesigual.
que se puederesumiren las siguientescaracterísticas:

1.> Algunascomprendentanto la Partegeneral como la especial. Es el
casode lasobrasdeUnzueta(1977y 1978).deAntonio Martín-Bejaranoy
ManuelArcila (1990) y del portuguésFernandesFerreira(1973).

24. Cfr. UNZUETAy Yusm, A.: Régimenfiscal de la Empresa:Impr. ManuelPare-
ja, 2 vols., Barcelona. 1977-1978:MARTÍN-BEJARANO ARIANES. A. y ARCíLA MARTÍN. M.:
Régimenfiscal de la Empresa;Tecnos.Madrid. 1990: ROMÁN. M.: Régimenfiscal de la
Empresa:ed. GráficasOrtega.Madrid. 1990.

25. CIr. FERNANDEsFERREIERA. R.: Fiscalidadeda empresa.Lisboa. Livraria Pe-
trony. 1973.

26. Cfr. CASTELLANOREAL. F.: MARZO CHURRUCA. 5.: PEREIRA RODRÍGUEZ. J. J. y
PÉREZ GONZÁtEZ, L. A.: Manual prácticode la fiscalidad de la empresa:ed.Centrode
EstudiosRamónAreces. S. A.. Madrid. 1990,

27. CÍr. ARNAL: ZOROA. F.: Derecho tributario. Sistemafiscal estatal (a través de
CasosPrácticos):Escuelade la HaciendaPública.Madrid. 1990.

28. Cfr, VAN WYNENDAEí.E. J. R.: Principesde Droit fiscal des sociétésdans les
paysde la CommunautéEconomiqueEuropéenne.Bruxellex. EtablissementsÉmile
Bruylant. [963.
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2.” Determinadasobrassolamenteseocupande la Parteespecial, como
es la del belga Van Wynendaele,de Manuel Román y las dos de casos
prácticos:la del ProfesorAman Zoroa y la de FranciscoCastellano.San-
tiago Marzo. JorgeJuanPereiray Luis Angel Pérez.

3.” Porlo quese refiere a la Parteespecial. tanto en las obrasquecons-
tituye sucontenidoúnico como en las queesprecedidadela Partegeneral.
se advierte la utilización del método llamado «impuestopor impuesto».
entendiendopor tal aquelque tomacomopautaordenadorala decadafi-
gura impositiva o impuestotipificado. Complementaneste método con
otrasperspectivasdos autores.El ProfesorArnau Zoroa empleauna me-
todologíadinámica,adoptandola ópticade las empresascontribuyentes.
por cuantogestionanel 80 por 100 de Los tributosestatales,estableciendo
en consecuenciaesteesquema:ventas,comprasy resultados,el cual puede
estimarseen parte.como integrantedel denominadométododefa biología
empresarial.Y el autor belgaVan Wynendaeleañadeel método interna-
cional, por cuanto se ocupa del Derechofiscal de las sociedadesen los
paíseseuropeoscomunítarios.

4~ Finalmenteen las obrasde estegrupo se procudela presenciapre-
ponderantede tos llamadosimpuestosempresariales.Los impuestosso-
bre la rentade las personasfísicasy de lasjurídicas,asícomoel IVA y los
ImpuestosEspeciales,tienenun extensotratamientorespectode los res-
tantes.Lo que se explicaquepredominenlos libros que se destinana las
Escuelasde CienciasEmpresariales.

3. Literatura tributaria para profesionales de la empresa

Incluimos en esteapartadounasobrasde Derechotributariodela em-
presa,quetienen en comúnsudestinoa los profesionalesde la empresa.
los cualestienennecesidadde adquiri información tributariaparala reali-
zación de su diario quehacer,queconstituye la aplicaciónde su forma-
ción: la empresarial,bien como directivos,propietarioso no. ejecutivosy
técnicostEstaagrupacióntambiéncoincideen suexclusivadedicacióna
la Parteespecial3”. Tales obrasutilizan en su denominación,con carácter
predominante,la expresiónde Fiscalidad de la empresa, con algunasva-
riantesterminológicas.Con el fin de reducir al máximoposiblela exposi-

29. El libro del ProfesorArnauZoroasirve tambiénpara usode los alumnosde la
Escuelade la HaciendaPública.del Ministerio de Economíay Hacienda:cfr. ARNAU
ZOROA, F.: oc, nota n.” 27.

30. No obstante,el libro de Martín Oviedo incorporaacertadamenteunapequeña
exposiciónde Partegeneral:cfr. MARTÍN Ovímno. J, M.: Fiscalidadde las empresas:
ed. Cívitas, S, A.. Madrid. 1988. Estelibro tiene un antecedente:IDEM. Problemaslis-
calesde la empresa:lmpr. Aldus. 5. A. Madrid. 1976.
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ción, considerodignasde serdestacadas,con relacióna la literaturaexa-

minada,las siguientescaracterísticas:

1a Asumentodasel método informativo, que se diferenciadel método

sustantivo.Recordamosaquíla útil distinción,formuladapor el Profesor
Sainzde Bujanda.entredisciplinassustantivasy disciplinasinformativas.
Se manifiestala utilización de ese método,por la presenciade Modelos
oficiales.Calendadodel contribuyente,legislacióny diversadocumentación.

2? La mayoría de estasobrasadoptanel llamado método de la biolo-
gía empresarial,de anterior referencia.En consecuencia,no tomancomo
criterio ordenadorel métodode «impuestopor impuesto»,sino quese fi-
jan en el sector empresa. en unatriple dimensión:en general

31,medianay
pequeñaempresa32y empresaindividual ~ por lo que se examinael en-
tramadode impuestossobreel sectorempresarialconsiderado,siguiendo
los actostípicos de la empresa,entrelos quedestacanlos quese pueden
nombrar,con algunaaproximación,impuestos empresarialeá~ como sonlos
impuestossobrela rentay sobreel consumo3tEl ProfesorArnau Zoroa
trata solamentelos impuestosdel subsectorEstado,con exclusiónde los
impuestosautonomícos:los ImpuestosEspeciales.IVA e impuestossobre
la renta.Mientrasquelos cincotomosdePraxixFiscal.La empresay e/fis-

co, se ocupan del IVA. impuestossobre la renta e Impuesto sobre el
35

patrimonio

IV. N’IETODOS DOCENTES

Llegadosa estepunto nos planteamosla cuestiónde la enseñanzadel
Derecho tributario, que, comoes natural,no constituyeunaactividaduni-
forme. dadala diversidadde centrosen los que se imparte: con distintos

31. Ibídem.
32. Cír. SOLER AMARO. R.: FERRAZ RiCAR1’E. R. y SAlol GRAU. J. A.: Tributaciónde

la pequeñay medianaempresa:IMPÍ, Madrid. 1982: cfr. GIMENO ULLASTRES. .1. y
Rtííz-HL’, uVAS. J.: La fiscalidad de la pequeñay mediana empresa: A.P.D.. Zarago-
za. 1981,

33. Cfr. GoXENs. A.: El empresarioindividual anteel fisco: ed. Miquel. Barcelona.
984: cfr. RoBlo CASTAÑERA. F. J.: Guía tributariadel empresarioindividual; EDAEM.

Barcelona. 1989.
34. Verdó Santurdeseocupadel ImpuestosobreSociedades,del IVA. del Impuesto

de iransmisionespatrimonialesy Actos jurídicosdocumentados,asícomode la fisca-
lidad internacional:dr. VERDÚ SANTURIDE. A.: Fiscalidadde la empresa:ed, Vicens-
Vives. Barcelona. 1986.

35. La editorial Praxis ha comenzadoa publicaren 1990 una revistaquincenalti-
tulada(‘ontabilidad y Fiscalidad al día, dirigida por José Maria Huguet.y en la quefi-
gura como colaborador,entreotros. el Catedráticode la Escuelade la Universidad
Complutensede Madrid.Prof Dr, Enrique FernándezPeña.
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nivelesy fines. No debeserla mismaen las Facultadesde Derechoqueen
las FacultadesdeCienciasEconómicasy Empresariales.Diversaha de ser
en la Escuelade la HaciendaPública,para los funcionariosdel Ministe-
rio de Economíay Hacienda;en los distintosCentrospúblicos y privados
quedesarrollanProgramasy CursosllamadosMaster, parapostgraduados
y profesionales;en el senode Colegiosprofesionalespara mejorar la for-
mación de susmiembros; de la materiageneraly monográficapor secto-
res y por impuestos;para contribuyentes...Resulta muy atinada,en este
contexto, la aportacióndel ProfesorAmorós Rica 3%

No es objeto de nuestro estudioen este momento, la enseñanzadel
Derechotributario a los profesionales,tanto de la empresacomo de las
Administracionestributarias,comotampocolo es la correspondientea los
contribuyentes.Nuestroámbito de atenciónestá constituido,de acuerdo
con nuestroinicial designio.por la enseñanzadirigida a los universitarios
y. concretamente,a la impartida en los centrosde estanaturaleza.

Sueleser frecuenteen la literatura tributaria., ,sobretodo en la corres-
pondientea la Parteespecial.el empleodel método de/a realidad económi-
ca y del que se puede denominar,método inrerdisciplinar Ambos válidos
para la investigación y la docencia.El primero consideroque es aquel
modocientífico de actuar,consistenteen servirsede la rualidadcconómi-
ca, o realidad extrajurídica.con el fin de explicar mejor el sentidode la
norma tributaria. Desdehaceañosy en el ámbito del Derechomercantil,
ha defendidoy practicadoesta metodologíacon éxito pedagógico~~.el
ilustre maestroRodrigo Una.

Pormétodo interdisciplinar se entiendeaquel modo de procedercien-
tífico, queponede manifiestola necesidadde explicarmejor y fundamen-
tar más.determinadasnormastributarias, por medio de los conocimien-
tos que suministranlas disciplinas próximas.Entre las que figuran, con
carácterpreferente,entreotras, respectode la Parte especialdel Derecho
tributario, el Derechomercantil,el llamado Derechocontabley la Ciencia
de la Hacienda.

Consideroque,situadosen este punto discursivo,procededistinguir
tresmétodos:el comúna los centrosuniversitarios:especificode los cen-
tros cíe cienciasempresariales;y el propio de las Escuelasde Ciencias
Empresariales.

36. Cfr. AMoRós RICA. N.: La enseñanzay el estudio(leí DerechoInibutario. Estu-
dio preliminara PÉREZ DE AYALA: «Derechotributario»: EDERSA. 1. Madrid, 1968.
pp. XVII-LII.

31. Se afirma que la Pedagogía.además cíe ciencia,estambiénel aríe de ayudara
los estudiantes.
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y. METODO COMUN A LOS CENTROS UNIVERSITARIOS

Parececlaro queel Derechotributario, tanto en las licenciaturasde
Derechoy deCienciasEmpresariales,comoen la Diplomaturade estaúl-
tima denominación,no ha de concebirsesolamentecomo un Derechoin-
formativo, entendiendopor tal, en la línea de la argumentaciónqueveni-
mos exponiendo,comoaqueldirigido a la docenciade los profesionales.
generalmentepostgraduados.con un contenidopredominantede Dere-
chopositivo de la Parteespecial, y ajeno,generalmente.a los fundamentos.
abanico de alternativasy a las estrechasrelacionescon otrasdisciplinas
económicasy jurídicas.que le sirvande apoyoy explicación.y queutiliza
el método de la llamada (<biología de la empresa».

Sino queestimoque el Derechotributario a enseñarenesastresclases
de centrosuniversarios,ha deserentendidocomo un Derechointegral, sis-
temático y básico, es decir, detodo el Derechotributario,peroen suconside-
ración de iniciación panorámicaestructuraLde arranqueo despequede
conocimientoselementales,o sea.de lo fundamental,primordial o cimen-
tal. Lo quequieredecirquesucontenidoha de ser, no solamente informa-
tivo, sino, sobretodo.sustantivo. Entendiendopor tal el quecomprendeno
sólo la Parteespecial sino tambiénla general. que es su necesarioantece-
dente.Que abarcatambién, no sólo el Derechopositivo sino tambiénlos
esquemas básicos doctrinales, integradosen un camposistemático.Que se
extiendeigualmente,no sólo al Derechovigente, caracterizadopor su va-
riabilidad y complejidad,sino también,y éstome parecealgo decisivo,a
los fundamentos de cada institución, de cada figura tributaria y procedi-
miento tipificado, que se encuentranoriginariamenteen las restantescien-
cias jurídicas, quevivifican el Derechotributario, y tambiénen las ciencias
avnomwa& especialmentela HaciendaPúblicay la Economíafinancieray
Contabilidad,en las queencuentraapoyo,explicacióny entendimiento.

Precisamente,son los propiosjuristasdocentesde las Facultadesde
Derecho,los que, congeneralidad,se pronuncianclaramentesobrela ne-
cesidadde servirseinstrumentalmentede los conocimientoselementales
de la HaciendaPública y de [a Contabilidadparaenseñarel Derechotri-
butano.Por ejemplo,respectode la HaciendaPública,el Catedráticode
Salamanca.EusebioGonzález.ha dejadoescrito que estadisciplinaeco-
nómica tienemuchoquedecira la horade la elaboraciónde las leyestri-
butarias«y permanentementeofrece al estudiosodel Derechounaguía
seguraparajuzgarsobrela mayor o menor racionalidadeconómicadel
sistema,sobresusefectosen cl conjuntode la economíanacionaly sobre
las alternativasposibles»~<. Y recogela cita de Hensel:~<Ildiritio tributario

38. CÍr. GONZÁLEZ, E.: Derechofiscal. Derechofinancieroy Derechotributario: en
«Revista de Derecho Financiero y de Hacienda Pública», n,” 103.. 1973. p. 439.
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senza la jécondazione della Scienza del/e finanze rimane un semplice lavaro

Respectodela Contabilidad,el CatedráticoPalaoTaboada.sostienela
exigencia de tener «unos conocimientos,aunqueseanelementales,de
Contabitidad»~<’.Y algunosProfesoreseuropeosde cienciasdel Derecho,
aprobaronen la reunióndc 1978 en Durnstein,localidadpróxima a Vie-
na. estadirectriz, entreotras:«Parael entendimientodel conceptode be-
neficio debeenseñarsela estructurade un balance,así como los princi-
pios generalesde la contabilidady de la valoración de activos»~

VI. METODO EN LOS CENTROS DE CIENCIAS EMPRESARIALES

De acuerdoconlo afirmadoen el epígrafeanteriorsobreel métodoco-
mún a loscentrosuniversitarios,pertenecetambiéna los dedicadosa las
CienciasEmpresariales,la necesidaddeenseñarporvez primeraal alum-
nadoel Derechotributario, no conel método informativo,sino conel sus-
tantivo. Lo quequieredecirdoscosas:

la Quedichaenseñanzahabráqueconcebirlacomo un Derechointe-
gral y sistemático, debiendo,por tanto,contenerlas Partesgeneraly espe-
cial, comoun todoorgánicoo entramadocientífico, no circunscritoexclu-
sívamenteal Derechopositivo. A esterespectoel docentede BuenosAires,
el Profesoritalo-argentinoDino Jarach.se ha ocupadodel temade la en-
señanzadel Derechotributario a los futuros Contadorespúblicos y a los
doctoresen CienciasEconómicas.Y despuésde referirsea cierta tenden-
cia a enseñaresteDerechocomo legislación positiva.formulaunasideas
quejuzgamosmuy adecuadasrespectode la posiciónqueaquíse susten-
ta, quedicen así: «Yo mismohe dictado Finanzasy DerechoFinanciero
durantecercade quinceaños en las Facultadesde CienciasEconómicas
deestepaís,y soy delos másconvencidosde la necesidadde quelosCon-
tadorespúblicosnacionalesy los doctoresen CienciasEconómicaspro-
fundicenel Derechotributario y estudienla materiaen su verdaderoca-
rácterde Derechotributario, o sea,como materiajurídica».

«Desgraciadamente,he observadoque esaopinión, en general.no es
compartida,y que la enseñanzade esamateriaparalos Contadorespúbli-
cos y los doctoresen Ciencias Económicasse reducea unaenseñanzade
tipo práctico,tendentea prepararlosparala tareadellenar planillaso re-
visar declaracionesjuradas.Creo, en cambio,queel asesoramientotécni-
co que los Contadoresdebenprestara las empresasdesdeadentro—a di-
ferenciadel queprestanlosAbogadosdesdeafuera—no es completo.si el

39. Cfr. H ENSit. A.: Di rifi o tributario, Mi lano. cd. (Siuifré. 1956. pp. 4—5.
40. Cfi-, PAí.AO TABOADA. ti.: oc, nota nY 1. p. 502.
41. Ibide,n, p. 501,
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estudio del Derecho tributario no se encara con el criterio científico
apropiado».

«Estimoqueserásuperfluodecir queel Derechotributario no es un
conjuntode leyestarifarias.o unaespeciede arancelparaconocer,sobre
determinadosactosu operaciones,cuálessonlos gravámenesqueel Esta-
do pretendecobrar.Es unamateriade las máscomplejasy. posiblemente.
dondeel aspectojurídico llega a la culminación de su expresión,por
cuantose entrelazanen el Derechotributario aspectosjurídicos queha-
cen a todaslas ramasdel Derecho»42,cuyaspalabrasconsideroqueson
aplicablestambiénal métodopositivista muy practicadoen Francia.

2? Decíamosantesqueel contenidomínimo del Derechotributario en
todocentrouniversitario,debede estarconstituido,dadala existenciade
imperativoscientíficosy docentes,por lo quehemosdenominadoDerecho
básico, es decir, los conocimientosfundamentaleso elementosde este sa-
ber. Perosi bienrepresentaestaconcepciónla partecomúna esoscentros.
cada uno de ellos deberásobrepasartal contenidomínimo, de diverso
modo,de acuerdocon su naturaleza.

Enconsecuencia,los contenidosa impartiren las Facultadesde Dere-
cho no seránlos mismosquetos correspondientesa los centrosde Cien-
ciasEmpresariales.En estosúltimosel métododocentehabráde tenerlas
siguientescaracterísticas:

a) La vinculaciónentreel Derechotributarioy la empresa.queponen
de manifiestolos Planesde Estudiosy la literaturatributaria,de análisis
anterior, señalaráel enfoquepredominantede la enseñanza,lo quecon-
lleva el empleode los sabereseconómicosy contables,con mayorprofun-
didad y extensiónqueen la docenciade los futuros juristas<3.Estameto-
dologíatieneunamayoritariaaplicaciónen laParteespecial,en la quelos
llamados«impuestosempresariales»,habránde adquirir un superiorde-
sarrollo. Es el caso,porejemplo,de los impuestossobrela renta,sobreel
consumo,sobre transmisionespatrimonialese imposición municipal
empresarial.

No obstante,tal modo docente,no nos debeproducirun movimiento
de adhesióna la concepciónreduccionista del DerechotributariocomoDe-
recho tributario de la empresa, porque,ademásde quebrarelprincipio esta-

42. Cfr. JARACH. D.: CursoSuperiorde Derechotribulario: Liceo ProfesionalCi-
ma, BuenosAires. 1957. p. 6.

43. Los docentesjuristas ven con interésel Derechotributario de la Empresa.El
ProfesorPalaoTaboada.con relación a la Parteesencial,se manifiestapartidario de
relacionarel Derechotributario con la Contabilidad«parasentarsobrebasesfirmes
el Derechofiscal de la Empresa»:cfi-. PALAO TAnOADA. ti.: oc. nota n.0 4. p. 38. Y algu-
nos Profesoresde Derechotributarioeuropeos.con docenciaen lasFacultadesde De-
recho, aprobaronen la reunión de Dtirnstein (Austria),en 1978. que«debeprestarse
una atenciónespeciala la tributaciónempresarial»:IDEM. oc, notani?. p. 501.
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blecido de un Derechotributario integral, sistemáticoy básico, la propia
noción de «impuestosempresariales».es insegura.Los Profesoresde Ma-
drid, Emilio Albi. JoséAntonio RodríguezOndarzay JuanJoséRubio,
hanescritoa esterespecto:«Es cierto queya elconceptode%mpuestosem-
presariales—básicamenteel Impuestode Sociedades,la parteempresarial
delas cotizacionesa la SeguridadSocial, la Licencia Fiscal y una imputa-
ción de dostercios del ImpuestosobreTransmisiones—es discutible,tan-
to conceptualmentecomodesdela perspectivade su incidenciafinal, pero
creemosque su usopuederesultarútil»~~.

b) Procedela exclusión del Derecho financiero, en su parteno tributa-
ria, sin perjuicio de la inclusión de unabrevesíntesissobreestaconcep-
ción. tan arraigadaen Españapero menosen otros países.del conceptoy
contenidoomnicomprensivosdcl Derechodc la actividad financierade
los entespúblicos.

e) Porlo quese refiere a la Partegeneral. sehacenecesariala presencia
devarias ramasdel Derecho,si bien conunadosificaciónelementalo bá-
sica de estosconocimientos,con el fin de fundamentarmejory entender
mas,un conjuntoconsiderablede materiastributarias. Como ocurre, por
ejemplo, con el Derecho Constitucional: normas cl Derecho Penal: I)ere-
chotributario sancionador;el Derecho Procesal: recursos,recaudacióneje-
cutiva.delito fiscal...;el Derecho Internacional: imposiciónde no residentes.
Conveniosy Tratados.Derechocomunitario europeo...:el Derecho Civil:
obligados tributarios, pago. prescripción,compensación.condonacion.
garantías.devolución...; Derecho Administrativo: que poseeuna potente
fundamentaciónde la llamada parte dinámica del Derechotributario
general~.

Tambiénse tratarán,conel mismonivel básicoy elemental,los esque-
maspropiosdel Derechotributariogeneral,comoson, tanto los de carác-
ter conceptualo institucional como los de naturalezaprocedimentaly
dinámica.

Porúltimo, existen en la Partegeneralalgunasmateriasquese funda-
mentanen las llamadas«técnicastributarias»,que estanmuy relaciona-
das con la ciencia de la Administración y con la cienciade la Hacienda,
como son: las clasesde tributos, las clasesde impuestos.los elementos
cuantitativosde la obligación tributaria, la determinaciónde basesy los
procedimientostipificados de liquidaciones.autoliquidaciones.retencio-
nes., repercusionesy timbres.

44. Cfr. Ai.ni IBÁÑEZ. E.: ROnRíCtJEZ ONDARZA. J. A. y RUtilo GUERRERO. J. J.:
Nuevasreformasfiscales,unaexperienciapara España:Instituto de EstudiosEconó-
micos, 1988. p. 310.

45. Cli. KRtssn. H. W.: l)erecho tribulario. Partegeneral:EDERSA, 3.’ cd., Madrid.
1978. pp. 41-43. Se refiere este ilustre Profesoralemánal DerechoAdministrativo en
relación al «Derechoimpositivo en la docenciaacadé¡rica».
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d) Por lo que hacerelación a la ParteespeciaL se requierela utiliza-
ción. con carácterbásicode lo exclusivamentepreciso.del Derecho mer-
wntil, en los denominados«impuestosempresariales»,así como del Dere-
cho civil, en los impuestossobrelas personasfísicas, es decir. el Impuesto
sobrela Renta,el Impuestosobreel Patrimonioy el ImpuestosobreSuce-
sionesy Donaciones;y en los impuestosmunicipalessobrebienesinmue-
bles y sobreplusvalía de terrenosurbanos.

Igualmenteresultadecisivala presenciade la Hacienda pública, con su
contenido ampliamenteformativo, que permite enjuiciar críticamenteel
Derechodel sistemaimpositivo, con el fin de fundamentarsólidamentey
con amplitud de miras, los contenidosdel Derechotributario especial~.
Los hacendistas,pues,con sus conocimientos,nos enseñana pensary a
valorar las ventajase inconvenientesde cadaimpuesto,fruto de la elabo-
racióndoctrinal queoperasobrela experiencia de los sistemasfiscalesdel
llamado mundo desarrollado.Ademas, nos transmiten unos saberesde
mayorpermanencia que los del Derechovigenteen cadapaís.

La enseñanzade las Tasasy de las ContribucionesEspecialesdeberá
serelementaly eminentementeinformativa.

e) La expresiónSistema fiscal suelecontener,congran predominio,la
legislaciónpositiva del Derechotributarioespecial,precedidoen algunos
casosconunapequeñaPartegeneral.y coninclusión,en otros,delas coti-
zacionesa la SeguridadSocial. Y si bien es cierto que se refiereprincipal-
mentea un sistemay. en su caso,a los correspondientessubsistemas,esti-
mo que, por una parte,tiene un contenidomayoritariode Derechotribu-
tario especial,y por otra parte,seríadifícil concebirel Sistema fiscal como
HaciendaPública impositiva o comoEconomíaaplicadade los tributos.
Entiendo,por tanto,que no resultaríainadecuadocl empleodelas expre-
siones:Derechodel sistematributario o Derechotributario del sistema.
quepodríanser equivalentesa la de Derechotributario especial.

VII. METODO EN LAS ESCUELASDE CIENCIAS EMPRESARIALES

Habiendollegado a esta posición, es el momentode recapitulary, a
modo deconclusiones, estableceralgunasnotas orientadoras, quebien pue-
denser constitutivasde la metodologíade la enseñanzadel Derechotri-
butario en las Escuelasde CienciasEmpresariales.Son las siguientes:

Primera. Naturalmenteserá aplicable cl método común a los centros
universitarios,tal comose ha expuestoen el anteriorepígrafede dichaex-
presión.Por tanto, la ideacentralconsistiráen que.tantoen las Licencia-
turasdeDerechoy deCienciasEmpresariales,comoen la Diplomaturade
CienciasEmpresariales,se realizarála enseñanzade un Derecho tributario

46. Vid. AI.BI IBÁÑEZ. E.: Presentacióna la ediciónespañoladel libro de HARvEY
5. ROsEN:«Manualde HaciendaPública»:cd. Ariel. Madrid. 1987, pp. 11-14.
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integral, sistemático y básico. En estepuntode vistacreoquehande partici-
parpor igual, con el carácterde mínimo común, las tres clasesde centros
universitariosindicados.En consecuencia,el Derechotributarioabarcará.
no sólo los aspectossustantivossino tambiénlos informativos,y entonces.
tambiénlas Partesgeneraly especial.el Derechopositivo y la doctrina.
por lo quetendránecesariamentequeutilizar el denominadométodo inter-
disciplinar no sólo respectode las cienciasjurídicas sino tambiénde las
economicas.

Segunda.Igualmenteserá de aplicación el métodocorrespondientea
los centrosde CienciasEmpresariales,como figura en el epígrafeanterior
detal denominación,el cual excluye,naturalmente,el propio de las Facul-
tadesde Derecho.La síntesisde esta metodologíaradica en cl enfoque
predominantede la vinculacióndel Derecho tributario y la empresa, sin
caeren el error de una concepciónreduccionista del Derechotributario.
queno tengaen cuentaa éstecomoun cuernocientífico. integraly siste-
máticoquees. El empleodel método interdisciplinar llevaráa quehayauna
relaciónmásprofunday extensaconlas cienciaseconómicas,queconlas
cienciasjurídicas.La conexióncon estasúltimas habráde estardosifica-
da a la medidade lo básicoy elemental.Pero la enseñanzade los llama-
dos impuestas empresariales hani necesariala abundantepresenciade las
materiasde teoría económica,economíade la empresa,economíafinan-
ciera y contabilidad.

Tercera. Teniendoen cuentaque la disciplinade Hacienda Pública de-
saparecióen 1975 de los Planesde Estudiosde estasEscuelas,el Progra-
ma de Derechotributario deberácontenerlas nocionesde una parte de
aquella:sobretodola relativaa la teoríageneraly especialdel impuesto~

porqueson necesariasparasu explicacióny comprensión,muy especial-
menteen lo queconciernea la fundamentaciónde las distintasfiguras
impositivas.

Cuarta.En los Planesde Estudiosde las Escuelasde CienciasEmpre-
sarialessuelenfigurar dosdisciplinasdenominadas:«Introducciónal De-
rechopúblico y privado»y «Derechomercantil»,por lo queel método in-
terdisciplinar calibraráeste hechoa la hora de impartir la docenciadel
Derechotributario. Ello quieredecirqueresultancubiertastres ramasdel
Derechonutrientesdel Derechotributario: civil, mercantily administrati-
yo, bastandoparalos fines de la enseñanzaquenosocupael conocimien-
to elementalque. por sucarácterinstrumental,es necesarioparael enten-
dimiento del Derechotributario.

Quinta. Por todocuantoantecede,consideroquedebeeliminarsela ex-
presiónde Régimen fiscal de la empresa, siendo sustituidapor la máscientí-
fica y extendida,másactual y sencilla,de Derecho tributario. Las locucio-
nesde Régimen fiscaL Fiscalidad, Tributación, Tratamiento fiscaL entre otras

47. Vid. NAHARRO MORA. J. M.: Leccionesde HaciendaPública: Sucesoresdc Ri-
vadcnayra.8. A.. 3t cd.. Madrid. 1952. 291 págs.
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similares,ademásde dar la idea de una referenciaexclusivaal Derecho
positivo, suelenserfrecuentementeempleadasen la llamadaliteratura sec-
torial, o paradesignardeterminadosgrupos normativos de contribuyentes.
de institucionesy de procedimientos.Destacandotalesexpresiones,sobre
todo, los aspectosinformativosy prácticos.

Con estapropuestacreoquese consigueevitar la concepciónreduccio-
nista del Derechotributario como Derechotributario de la empresa,que
consideramosun enfoqueequivocado,lo quees distinto de unaconcep-
ción integral y sistemáticadel Derechotributario,queadoptacomometo-
dologia docentepredominante,en los centrosde CienciasEmpresariales,
su relacióncon la empresa.

Sexta. AlgunasEscuelastienenuna sola asignaturade estasenseñan-
zas.generalmenteen el cursotercero.Otrasposeendos asignaturasde la
mismadenominación,en cursossucesivos,generalmenteen los cursosse-
gundo y tercero,como es el casode la única Escuelade la Universidad
Complutensede Madrid. Y otras,además,tienenunaespecialidad,como
ocurreen las deBarcelonay Málaga.La fórmula dc los dos cursos sucesivos
me pareceacertadapor cuanto,ademásde repartiren cada uno las dos
Partesdel Derechotributario,generaly especial,resultamáspedagógica.
tanto porquepermiteascenderpor el plano inclinado del Plan de Estu-
dios aun ritmo mássuave,por disponersededos años,como porquefaci-
lita una mejor relacióny enlace,en cadacurso,con las demásdisciplinas.
económicasy jurídicas,quele sirvende complemento.

Y como se haceprecisoterminar, lo hacemospensandoen la perma-
nenteposibilidadde mejorade la enseñanzauniversitaria.Por ejemplo.
debeevitarsequeéstaseconvierta,segúnLonergan,en un procesopor el
cual las ideasqueestabanen los papelesdel profesorpasena lospapeles
del alumno,sin pasarpor la cabezade ninguno de los dos45. Con aquel
objetivo hemosescrito el presentetrabajo.
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